
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

  

Referencia:       Cesación de Efectos Civiles 

Demandante:   Julio Ernesto Arévalo Nieto 

Demandados:  Elizabeth Fernández Alfonso 

Radicación:      2021 – 00154 

 

Por haber sido subsanada en término y teniendo en cuenta que este 

Juzgado es competente para conocer y decidir sobre este asunto, en 

virtud de lo estipulado en el artículo 22 del C. G del P., y por venir conforme 

a los requisitos formales establecidos en el Artículo 82 y siguientes del C. 

G. del P., el Despacho dispone:  

1.  ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO que a través de apoderado judicial presenta el 

señor JULIO ERNESTO ARÉVALO NIETO, en contra su de cónyuge, la señora 

ELIZABETH FERNÁNDEZ ALFONSO por la causal 3ª del artículo 154 del 

Código Civil, esto es, “Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de 

obra”.  

 

2.  IMPRIMIR al presente asunto el trámite del Proceso Verbal, tal 

como lo dispone el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso.    

 

3.  NOTIFICAR de este proveído a la demandada señora 

ELIZABETH FERNÁNDEZ ALFONSO conforme a lo establecido en el inciso 5º 

del artículo 6 del decreto 806 del 2020, en concordancia con el artículo 

8º ibídem; una vez se dé cumplimiento a esto allegar constancia a esta 

sede judicial, y correrle traslado de la demanda y sus anexos por el 

término legal de veinte (20) días, para que la conteste por escrito. Lo 

anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del 

Proceso.  

 



4. NOTIFICAR este proveído al Ministerio Público, en cabeza del 

Personero Municipal, para que ejerza las funciones de su cargo y al 

defensor de familia adscrito a este Despacho. 

 

5. Se reconoce personería al doctor HECTOR JULIO ROMERO 

CORREDOR como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

     Notifíquese 

La Juez,  

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

MG 
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